
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena  

Concejalía de Vivienda y Rescate Ciudadano 

Departamento de Desarrollo Local. Sección de Interdepartamental 

 

 

S U B V E N C I O N E S  A L  A L Q U I L E R  R E S I D E N C I A L  
 
 

Excmo. Ayuntamiento Benalmádena, 

 Avda. Juan Luis Peralta s/n 29639 Benalmádena (Málaga)  

Firma: 

 

 

 

 

En Benalmádena______ de _______________ de 202_ 

A N E X O  D E  A U T O B A R E M A C I Ó N  
 

 Marcar con una X PUNTOS 

1. Vivienda de 3 dormitorios: 

1.1. Renta mensual hasta 500 €  6 Puntos 

1.2. Renta mensual más 500 €  3 Puntos 

2. Vivienda de 2 dormitorios: 

2.1. Renta mensual hasta 400 €  5 Puntos. 

2.2. Renta mensual más 400 €  3 Puntos 

3. Vivienda de 1 dormitorio: 

3.1. Renta mensual hasta 300 €  5 Puntos. 

3.2. Renta mensual más 300 €  2 Puntos. 

4. El/la arrendador/a, sea propietario/a de un 

único inmueble sujeto a alquiler 
 1 punto 

5. Antigüedad en el empadronamiento en el 

municipio de Benalmádena: 

5.1. Antigüedad es superior a 5 años.   3 puntos 

5.2. Antigüedad inferior a 5 años.   1 punto 

(Sumar todos los puntos marcados con una X)   TOTAL 

 

Esta solicitud deberá ir acompañadas de la siguiente documentación:  
 

Copia del D.N.I. o N.I.E. del/la arrendador/a. 

Nota simple expedida por el Registro de la Propiedad de Benalmádena, 

Escritura Pública u otro título suficiente que acredite la titularidad y el dominio sobre 

la vivienda arrendada. 

Copia del contrato de arrendamiento. 

Justificante de haber depositado la fianza por el arrendamiento en el organismo 

competente de la Junta de Andalucía. 

Certificado de cuenta bancaria original donde aparezca como titular el/la 

arrendador/a. 

 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de Benalmádena en 

calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General de 

Protección de Datos (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado reglamento, mediante solicitud 

dirigida al Ayuntamiento de Benalmádena, Avda. Juan Luis Peralta nº 20, 29639, Benalmádena(Málaga). 
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